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 INFORME DE GESTIÓN 
Vigencia 2025 

Secretaría Distrital de Integración Social 
 

 
 

NOMBRE DE LA INSTANCIA 
 

Consejo Distrital para la atención integral a víctimas 
de violencia intrafamiliar, violencia y explotación 
sexual 

NÚMERO Y FECHA DEL 
REGLAMENTO INTERNO 

Acuerdo 01 de 2019 

NORMAS 
 

Acuerdo Distrital No.152 de 2005. Por el cual se 
modifica el Acuerdo 12 de 1998 y se adoptan 
medidas para la atención integral a víctimas de 
violencia intrafamiliar y violencia y explotación 
sexual.  

INTEGRANTES Se relacionan en la tabla 1. 

 
A continuación, se presentan tres tablas que recopilan la información relacionada con el 
desarrollo y funcionamiento de la instancia, de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 
Distrital N° 152. La Tabla N° 1 muestra la conformación del espacio y las fechas en que se 
realizaron las reuniones; la Tabla N° 2 detalla las funciones asignadas y las sesiones en las 
que fueron abordadas, indicando si cada tema fue tratado o no; y la Tabla N° 3 presenta el 
seguimiento al Plan de Acción 2024 junto con el análisis del funcionamiento de la instancia, 
destacando los avances, logros y aspectos por fortalecer. 
 
 
La Tabla No. 1, se relacionan las personas asistentes a las reuniones del Consejo Directivo 
del Consejo Distrital de Atención Integral a Víctimas de la Violencia en el Contexto Familiar, 
Violencia y Explotación Sexual, de acuerdo con su rol dentro del órgano consultivo  
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Tabla No. 1 Integrantes: Secretaria Técnica, Integrante, Invitado Permanente, otros 
 

(Rol: P: presidente. S: secretaria técnica. I: integrante. IP: invitado permanente. O: otros) 
 

Sector 
Entidad u 

Organismo 
Cargo Rol Fecha 

 
Fecha 

 

 
Fecha 

 
Fecha 

 
1. Gobierno 
 

Secretaría 
de Gobierno 

Directora de 
Derechos 
Humanos 

I 16/05/2025 29/08/2025 
 
 

 
 

2. 
Planeación 
 

Planeación 
Distrital 

Director de 
Diversidad 
Sexual  

I 
16/05/2025 
 

29/08/2025 
  

3. 
Educación 

Secretaría 
Distrital de 
Educación 

Jefe de la 
Oficina de 
Convivencia 
Escolar 

I 
 
16/05/2025 
 

29/08/2025 

 
 
 

 
 
 

Profesional 
Contratista 

I 
 
16/05/2025 
 

29/08/2025 
 

  
 

Profesional 
Contratista – 
DPRI 

I 
16/05/2025 
 

 
  

 

4. Salud 
Secretaria 
Distrital de 
Salud 

Director de 
provisión de 
servicios de 
salud 

I 
16/05/2025 
 

29/08/2025 

 
 
 

 
 

Profesional 
especializado 
Coordinador 
Línea 106 

IP 
 
 

 

 
 

 
 
 

Profesional 
especializado 
Vigilancia de 
Salud Publica  

I 
16/05/2025 
 
 

29/08/2025 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
Secretaría 
de 

Subdirectora 
para la Familia 

IP 
16/05/2025 
 

29/08/2025 
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5. 
Integración 
Social 
 

Integración 
Social 

Contratista 
Líder de 
Prevención 
Subdirección 
para la Familia 

S 
 
16/05/2025 
 

 
29/08/2025 

 
 
 
 

 
 
 
 

Contratista 
Subdirección 
para la Familia 
– Equipo 
Prevención 

S 
16/05/2025 
 
 

29/08/2025 
 

 
 
 
 

 
 
 

Contratista 
Subdirección 
para la Familia 
– Equipo 
Prevención 

S 
 
16/05/2025 
 

 
29/08/2025 

 
 
 
 

 
 
 
 

Contratista 
Subdirección 
para la Familia 
– Equipo 
Prevención 

S 
 
16/05/2025 
 

29/08/2025 
 

 
 

 
 
 

Contratista 
Subdirección 
para la Familia 
– Equipo 
Prevención 

S 
 
16/05/2025 
 

29/08/2025 

 
 
 

 
 
 
 

Contratista 
Subdirección 
para la Familia 
– Equipo 
Prevención 

S 
16/05/2025 
 
 

29/08/2025 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

Contratista 
Subdirección 
para la Familia 
– Equipo 
Prevención 

S 
16/05/2025 
 

29/08/2025 

  

IDIPRON Director I 
16/05/2025 
 

29/08/2025 
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Coordinadora 
estrategia 
Explotación 
Sexual y 
Comercial de 
Niños, Niñas y 
Adolescentes 

IP 
16/05/2025 
 

29/08/2025 

 
 
 
 

 
 
 
 

6. Secretaria 
Distrital de 
la Mujer 
 

Secretaría 
de la Mujer 

Profesional 
especializado, 
dirección de 
eliminación de 
violencias 
contra las 
mujeres y 
acceso a la 
justicia 

I 
16/05/2025 
 

29/08/2025 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

7. 
Seguridad, 
Convivencia 
y Justicia 

Secretaría 
de 
Seguridad  

Director de 
prevención y 
cultura 
ciudadana 

I 
16/05/2025 
 
 

29/08/2025 
 

  
 
 

Profesional 
Universitario 
de la Dirección 
de Prevención 
y cultura 
ciudadana 

I 
16/05/2025 
 

29/08/2025 

  

8. Cultura 

Secretaria 
de Cultura 

Director de 
Observatorio 

O 
 
 
 

29/08/2025 
 
 

 
 

Profesional 
Contratista 

I 
16/05/2025 
 

29/08/2025 
 
 

 
 

Instituto 
Distrital de 
Recreación 
y Deporte - 
IDRD 

Contratista 
Mujer y 
Género STRD 

I 

 
 
16/05/2025 
 
 

29/08/2025 
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9. Fiscalía 
General de 
la Nación 

Seccional 
Bogotá  

Fiscal 
seccional 
delegada para 
la infancia y la 
adolescencia 

I 
 
16/052025 
 

29/08/2025 

 
 
 
 

 
 
 
 

Profesional de 
Gestión – 
Programa 
Futuro 
Colombia FGN 

I 
 
16/05/2025 
 

29/08/2025 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
10. Instituto 
Colombiano 
de Bienestar 
Familiar 

 
Regional 
Bogotá 

Profesional 
especializado 
regional 
Bogotá 

I 
 
16/05/2025 
 

29/08/2025 

 
 
 

 
 
 

11. Instituto 
Distrital de 
Turismo 

Instituto 
Distrital de 
Turismo 

Coordinadora 
cultura y 
responsabilida
d turística 

I 
 
16/05/2025 
 

29/08/2025 

 
 
 

 
 
 

Profesional 
Subdirección 
de destino 

IP 
 
16/05/2025 
 

29/08/2025 
  

12. Instituto 
Distrital de 
las Artes  
IDARTES 

Instituto 
Distrital de 
las Artes 

Profesional 
Contratista 

I 
 
16/05/2025 
 

29/08/2025 

  

 
12. Policía 
Metropolitan
a  

Policía 
Metropolitan
a 

Investigador 
criminal 
PONAL-
MEBOG 

I 
 
16/05/2025 
 

29/08/2025 

 
 
 

 
 
 

Policía de 
Infancia y 
Adolescenci
a 
Metropolitan
a de Bogotá 

Mayor 
delegado de 
Infancia y 
Adolescencia 
MEBOG 
PONAL GINAD 

I 
 
16/05/2025 
 

29/08/2025 
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13. 
Representant
es de la 
Sociedad 
Civil  

Fundación 
Renacer  

Profesional 
delegado 

IP 
 
16/05/2025 
 

29/08/2025 
 

  

GENFAMI 
Coordinadora 
Nacional de 
Proyectos 

IP 
16/05/2025 
 

29/08/2025 
 
 

 

Asociación 
Afecto 

Miembro Junta 
Directiva 

IP 
 
 

29/08/2025 
  

14. Instituto 
Distrital de 
Protección y 
Bienestar 
Animal – 
IDPYBA 

Instituto 
Distrital de 
Protección y 
Bienestar 
Animal - 
IDPYBA 

Líder de 
educación 

IP 
16/052025 
 

29/08/2025 

 
 
 

 
 
 

15. Entes de 
Control 

Defensoría 
del Pueblo  

Profesional 
especializado 
de Género 

I 
16/052025 
 

29/08/2025 
 
 

 
 

Profesional 
especializado 
de Género 

I 
16/05/2025 
 

 
 
 

 
 

Procuradurí
a 

Procuradora II 
de Familia 

I 
 
16/05/2025 
 

29/08/2025 
 

 
 

 
 

16. Instituto 
Distrital de 
la 
Participación 
y acción 
Comunal 
IDPAC  

IDPAC Subdirectora  I 
 
16/05/2025 
 

29/08/2025 

  

17. Medicina 
Legal 

Medicina 
Legal 

Profesional 
especializado 
forense 

I 
 
16/05/2025 
 

29/08/2025 
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Esta la Tabla N° 2 corresponde a las funciones asignadas y a las sesiones en las que se 
abordaron, indicando además si cada tema fue tratado o no. 
 
Tabla No 2. Funciones y sesiones en las que se abordaron 
 

 
 

FUNCIONES GENERALES 
 

SESIONES EN LAS QUE SE ABORDARON 
DICHAS FUNCIONES 

Se abordó  Sí/No           Fecha 
Se abordó 

Sí / No 

Coordinar esfuerzos y recursos en la 
promoción, prevención y atención  
integral de las problemáticas de 
violencias intrafamiliar y sexual en el 
Distrito Capital, mediante la 
elaboración, gestión y aplicación de 
políticas y estrategias psicosociales, 
pedagógicas y comunicativas que 
reestablezcan los derechos 
fundamentales de las víctimas y sus 
familias. 

16/052025 
 

 
 
 
 
 

SI   

 
 
 
 
 

29/08/2025 

 
 
 
 
 

SI 
 

 

Propender por la aplicación de las 
normas para la atención integral de 
las víctimas de las violencias 
intrafamiliar y sexual consagradas en 
la Constitución Política, Código 
Penal y demás normas relacionadas 
con la materia. 

16/052025 
 

 
 
  
SI 

 
 

 
29/08/2025 

 
 

 
SI 

 

Procurar la concertación de las 
instituciones públicas y privadas para 
el mejoramiento de la calidad de 
atención a víctimas de las violencias 
intrafamiliar y sexual. 

16/052025 
 

 
 

SI 

 
 

 
29/08/2025 

 
 

SI  
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Diseñar, formular, implementar y 
evaluar el plan de atención integral a 
víctimas de violencia intrafamiliar. 

16/052025 
 

 
 
SI 

 
29/08/2025 

 
SI  

 

Adelantar el seguimiento y 
evaluación del Plan de Atención 
Integral a Víctimas de Abuso y 
Explotación Sexual. 

 

 
NO 

 
29/08/2025 

 

 
      SI 

 

 
Tabla No 3. Seguimiento al Plan de Acción 2024 y Análisis de Funcionamiento de la 
Instancia  
 

ITEM DESARROLLO 

SEGUIMIEN

TO AL PLAN 

DE ACCIÓN 

2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Secretaría Distrital de Integración Social –SDIS, en cumplimiento de las funciones 

de Secretaría Técnica del Consejo Distrital para la Atención Integral a Víctimas de 

Violencia Intrafamiliar y Violencia y Explotación Sexual, establecidas en el artículo 10 

del Acuerdo 152 de 2005, presenta el informe de gestión correspondiente al tercer 

trimestre del año 2025, donde se describen los logros en la implementación del Plan 

de Acción del Consejo durante la vigencia 2025, de acuerdo a lo establecido en cada 

una de las mesas en las cuales  se dinamiza el plan. 

 

Mesa de prevención de violencias 

 

Con corte al 30 de septiembre se han realizado cuatro sesiones de esta mesa; la 

primera sesión realizada el 13 de marzo, donde se socializaron las funciones del 

Consejo Distrital y se presentó un plan de acción para la vigencia 2025, así como la 

estructura de la Escuela de Formación Distrital programada para ese mismo año. Se 

acordó que las sesiones de la mesa se llevarían a cabo cada dos meses, 

estableciendo un calendario claro para el resto del año. 

 

La segunda sesión de esta mesa tuvo lugar el 13 de mayo en modalidad virtual en 

este espacio se presentaron avances en los productos a cargo del IDPYBA  y el 

balance de la jornada de fortalecimiento técnico a los integrantes de las Redes Locales 

de Buen trato que tuvo lugar el 12 de mayo.  
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ANÁLISIS 

DEL 

FUNCIO 

NAMIEN 

TO DE LA 

INSTANCIA 

 

La tercera sesión tuvo lugar el 8 de julio en modalidad virtual, en este espacio se 

presentaron los avances la Escuela Distrital de formación, avance de las escuelas 

locales de prevención, se coordinó la segunda jornada de fortalecimiento técnico a las 

Redes Locales de Buen Trato con la Secretaría de salud y Secretaría de Educación. 

Por último, se socializó la propuesta técnica y las responsabilidades específicas de la 

Semana Distrital del Buen Trato. 

 

La cuarta sesión se realizó el 9 de septiembre. En esta reunión se puso énfasis en la 

Semana Distrital del Buen Trato. Desde la Secretaría Técnica se presentaron los 

avances de la programación de los eventos distritales, incluyendo su objetivo, alcance 

y requerimientos logísticos. En este punto se acordaron coordinaciones clave para su 

adecuada implementación. 

 

A continuación, detalla el avance alcanzado en el cumplimiento de los productos 

gestionados en el marco de esta mesa de trabajo. 

 

1. Desarrollar una Escuela Distrital de Formación en Prevención de 

Violencias (80 horas): módulos I. Derechos Humanos, II. Violencias y III. 

Prevención y Promoción del Buen Trato 

 

Se adelantaron acciones para la organización, implementación y cierre de la Escuela 

Distrital de Prevención. Espacio de formación dirigido a funcionarios, funcionarias y 

representantes de organizaciones sociales que orientan acciones en los territorios 

acciones de prevención y atención de las Violencias; diseñada para compartir 

herramientas teórico-prácticas que fortalezcan el rol de servidores y servidoras 

públicas y de actores de la sociedad civil en la promoción de derechos y en la 

prevención y atención de las violencias, en el marco de los programas y proyectos de 

sus entidades. La Escuela ofreció espacios de fortalecimiento en Derechos Humanos, 

tipologías de violencia, rutas y competencias institucionales, así como en buenas 

prácticas para la generación de entornos protectores y territorios seguros. 
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El proceso formativo al que se inscribieron 402 personas, tuvo una duración total de 

80 horas, distribuidas en 2 sesiones presenciales, 8 encuentros sincrónicos y 

actividades asincrónicas en la plataforma Moodle (40 horas). La ruta de aprendizaje 

fue actualizada con contenidos aportados por la SDIS, la Secretaría de Planeación, la 

Secretaría de la Mujer, la Fiscalía General de la Nación – Programa Futuro Colombia, 

el ICBF, la Fundación Renacer y la Asociación Afecto. 

 

La Escuela de Formación se estructuró y desarrolló en tres módulos temáticos: I. 

Derechos Humanos; II. Violencias (por razones de género, por orientaciones 

sexuales e identidades de género diversas, violencia sexual y violencia intrafamiliar); 

y III. Prevención y promoción del Buen Trato. 

   

El 22 de mayo se realizó la inauguración presencial en la Institución Universitaria de 

Colombia, con la participación de más de 150 asistentes. La jornada incluyó: la 

instalación del evento; la presentación de la estructura metodológica y de contenidos 

de la Escuela; y el desarrollo del Módulo I. Derechos Humanos, mediante una 

contextualización para identificar los mecanismos de protección de los DD. HH., a 

cargo de la Personería Local de Suba. 

 

Asimismo, se llevó a cabo un conversatorio sobre derechos humanos con enfoque 

diferencial y de género, con intervenciones de la Secretaría de Educación del Distrito, 

la Secretaría de Gobierno, la Secretaría de la Mujer y la Policía de Infancia y 

Adolescencia. La apertura contó con un acto artístico (intervención musical) 

presentado por jóvenes del Conservatorio Javier de Nicoló. Adicionalmente, se habilitó 

la plataforma Moodle para el desarrollo de actividades y evaluaciones de los módulos 

que integran la Escuela. 

 

Del 29 de mayo al 24 de julio se realizaron nueve sesiones (una presencial y ocho 

virtuales) correspondientes a los Módulos II. Violencias y III. Prevención y 

promoción del Buen Trato. En ellas se abordaron, entre otros, los siguientes temas: 

 

• Violencias contra niños, niñas y adolescentes. Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar (ICBF). 
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• Rutas y protocolos de atención; Estrategia Nacional de Prevención del 

Castigo Físico (Ley 2089 de 2021) y avances de implementación. ICBF y 

Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS). 

• Violencias por razón de sexo y género en población adolescente y joven. 

Secretaría de Educación del Distrito. 

• Retos en el abordaje de niños de sexo masculino víctimas de explotación 

sexual. Fundación Renacer. 

• Violencias contra grupos étnicos. Ministerio del Interior. 

• Atención a población migrante y rutas de atención. GENFAMI. 

• Conversatorio con jóvenes sobre explotación sexual. Fundación Renacer 

y EICYAC Colombia. 

• Panel de expertas y expertos nacionales e internacionales en explotación 

sexual (Ecuador y Honduras). Fundación Renacer. 

• Violencia contra las mujeres: rutas de atención a víctimas y casos en riesgo 

de feminicidio. Secretaría Distrital de la Mujer. 

• Empoderamiento de las víctimas en juicio oral (violencia intrafamiliar y 

violencia sexual). Fiscalía General de la Nación. 

• Violencia contra personas mayores: rutas de prevención y atención. SDIS – 

Subdirección para la Vejez. 

• Familia interespecie: factores de riesgo y protectores. IDPYBA. 

• Violencia en el contexto familiar: rutas de atención. Comisarías de Familia. 

• Violencia intrafamiliar: abordaje penal. Fiscalía General de la Nación. 

• Análisis de casos. Comité Local de Seguimiento a Casos – Suba e IDPYBA. 

• Transformación cultural para la prevención de violencias. SDRC. 

• Familia, buen trato y corresponsabilidad. Asociación Afecto. 

• Futuro Colombia: enfoque diferencial en la prevención de las violencias y el 

buen trato. Fiscalía General de la Nación. 

• Habilidades para la vida y prevención del consumo de sustancias 

psicoactivas como factor asociado a la violencia intrafamiliar. SDIS y 

Secretaría de Salud. 

 

En agosto se cerró la plataforma Moodle, herramienta utilizada por las y los 

participantes para desarrollar las actividades de los tres módulos de la Escuela de 
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Formación. Paralelamente, se adelantaron las gestiones logísticas para la clausura 

presencial programada en septiembre. 

 

El 19 de septiembre se realizó el evento de clausura, con la participación de más de 

100 personas (participantes, acompañantes, ponentes y artistas invitadas/os). La 

jornada incluyó: acto protocolario; proyección de video–memorias del proceso; el taller 

“Emociones que sanan: territorio de prevención y cuidado” a cargo del psicólogo 

Eduardo Peñuela; entrega de certificados a participantes y a una representación de 

facilitadoras/es; y una agenda cultural con intervención musical de la violinista Petra 

Leona Maestre, la artista Adrianyela Del Carmen Malpica (IDIPRON), el Grupo de 

Danzas Cañitas Alegres del Centro Día Alegría de Vivir de Suba y el grupo de danza 

urbana Full Selecta de la UPI del Conservatorio Javier de Nicoló. 

 

En términos generales, se consolidó la metodología, se fortaleció la participación 

intra e interinstitucional y de organizaciones sociales, y se desarrollaron contenidos 

clave para la prevención y atención de las violencias en el contexto familiar y de la 

violencia sexual, con miras a que las y los participantes actúen como multiplicadores 

en los territorios. Se logró la certificación de 167 personas. 
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2. Desarrollar (10) Escuelas Locales de Prevención de Violencias lideradas 

en las Redes Locales de Buen Trato 

 

Con corte al 30 de septiembre, se avanzó en la coordinación y desarrollo de siete 

Escuelas Locales de Prevención de Violencias en las localidades de San Cristóbal, 

Fontibón, Bosa, Usaquén, Barrios Unidos, Engativá y Puente Aranda dirigido a 

funcionarios y funcionarias de los servicios de la SDIS, alcaldías locales, orientadores 

y profesores de instituciones educativas, líderes comunitarios, personas mayores, 

policía nacional, y comunidad en general. Estos espacios pedagógicos fortalecen las 

capacidades de servidores y servidoras para la identificación, prevención y atención 

oportuna de las violencias en el contexto familiar y de las violencias sexuales. 

 

Cada escuela tiene una intensidad de 20 horas distribuidas en sesiones 

participativas, con herramientas prácticas desde los enfoques de derechos humanos, 

género, interseccionalidad y diversidad. Su implementación ha sido posible gracias a 

la articulación territorial mediante las Redes Locales de Buen Trato, que 
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dinamizan las actividades, convocan a la ciudadanía e integran saberes comunitarios 

con metodologías pedagógicas transformadoras. 

 

Estos espacios contribuyen a tejer redes de cuidado, promover reflexiones sobre las 

violencias cotidianas y fomentar entornos protectores, seguros e incluyentes. 

Asimismo, aportan a la cultura del buen trato y la no violencia en el marco de la Política 

Pública de Infancia, Adolescencia y Familias en Bogotá. 

 

En el último trimestre se realizaron tres sesiones en Engativá, San Cristóbal y 

Fontibón, con un promedio de 60 participantes por localidad. Además, en septiembre 

inició la escuela en Bosa y finalizó la escuela local en Suba, en coordinación con la 

Escuela Distrital de Formación. 

 

3. Tres (3) jornadas de fortalecimiento técnico a las Redes Locales de Buen 

Trato  

 

En el marco del Plan de Acción 2025 de la Mesa Distrital de Prevención de Violencias, 

se realizaron dos jornadas de fortalecimiento técnico dirigidas a integrantes de las 

Redes Locales de Buen Trato. 

 

• Primera jornada (12 de mayo, virtual): participaron 127 personas 

integrantes de las Redes Locales de Buen trato de las 20 localidades. Contó 

con la Secretaría Distrital de Planeación y la Organización Internacional para 

las Migraciones (OIM), quienes abordaron: i) acciones de prevención con 

enfoque de ruralidad y campesinado, y ii) trata de personas desde la 

perspectiva migratoria. 

• Segunda jornada (22 de julio, virtual): asistieron 132 personas integrantes 

de las Redes Locales de Buen Trato de las 20 localidades, entre ellas 

representantes de jardines infantiles, servidores/as de las subdirecciones 

locales de la SDIS, equipos territoriales de la Secretaría Distrital de la Mujer y 

la Secretaría Distrital de Salud, equipos de la Oficina para la Convivencia 

Escolar de la Secretaría de Educación del Distrito, orientadoras escolares y 

profesionales de Comisarías de Familia, entre otros actores. Esta sesión se 
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desarrolló en articulación con la Secretaría de Educación del Distrito y la 

Secretaría Distrital de Salud, y trató el fortalecimiento de habilidades 

socioemocionales como factor protector de la salud mental. 

 

4. Una estrategia de comunicación aprobada, articulada e implementada 

con las oficinas asesoras de comunicaciones de los sectores, actores y 

organizaciones que integran el Consejo Distrital para la Atención Integral 

a Víctimas de la Violencia Intrafamiliar y Violencia y Explotación Sexual 

 

Mesa de Comunicaciones 

 

Entre enero y septiembre de 2025, en el marco de la Mesa de Comunicaciones, se 

registraron avances significativos para el fortalecimiento de la estrategia de 

comunicaciones. 

 

Sesiones de la Mesa. Se realizaron cuatro sesiones en modalidad virtual; tres de 

ellas los días 28 de febrero, 30 de abril y 27 de junio. Participaron delegadas y 

delegados de comunicaciones de la Secretaría de Gobierno, Secretaría de Cultura, 

Recreación y Deporte, Secretaría de Educación del Distrito, Secretaría Distrital de 

Salud, Secretaría Distrital de la Mujer, Secretaría Distrital de Turismo, Secretaría 

Distrital de Planeación, ICBF y el Instituto Distrital de Bienestar y Protección Animal 

(IDPYBA). 

 

En estos espacios, la Secretaría Distrital de Integración Social (SDIS) socializó 

propuestas de campañas para la prevención de las violencias por razones de sexo y 

género, con énfasis en violencia intrafamiliar y sexual, y se revisaron iniciativas 

sectoriales, entre ellas: 

 

• Campaña contra la ESCNNA (Explotación Sexual y Comercial de Niños, 

Niñas y Adolescentes) de IDIPRON. 

• Campaña Día de la Familia 2025 de SDIS. 

• Campaña contra el delito de trata de personas del IDT. 
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La Mesa emitió recomendaciones para consolidar estas acciones bajo una línea 

comunicativa común y fortalecer la articulación de las Oficinas Asesoras de 

Comunicaciones en eventos de movilización social. 

 

Articulaciones de septiembre. Se llevaron a cabo reuniones intersectoriales para 

coordinar las campañas de prevención durante el mes de Amor y Amistad, bajo el 

lema “Motivos para celebrar, no para lastimar”, en coordinación con la Secretaría 

de Seguridad y Justicia. Asimismo, se apoyó la campaña de comunicaciones del 

proyecto Zonas Seguras, liderada por el Instituto Distrital de Turismo, con una 

activación presencial en Corferias orientada a la prevención de la trata de personas 

y la explotación sexual comercial, denominada “Ninguna vida tiene precio”. 

 

Mesa de Atención 

 

Entre los meses de enero y septiembre de 2025 se realizaron cuatro sesiones de la 

Mesa Distrital de Atención (febrero, abril, junio y agosto). En estos espacios se 

presentaron los productos definidos en el Comité Técnico del Consejo Distrital y se 

establecieron las fechas y responsabilidades de las entidades competentes para su 

ejecución. 

 

Las acciones priorizadas se orientaron al acompañamiento técnico territorial a los 

CLAVIS de las 20 localidades de Bogotá, identificando las principales barreras 

funcionales, procedimentales y culturales que afectan la atención a las víctimas de 

violencias en el contexto familiar y de violencia sexual, así como la garantía y 

restablecimiento de sus derechos. A partir de este diagnóstico, se definieron las 

siguientes acciones y se reportan los correspondientes avances: 

 

1. Jornadas de socialización de la Ruta de Atención Integral a las Violencias 

por Razones de Sexo y Género (enfoque en violencia intrafamiliar y sexual) 

dirigidas a servidoras, servidores y contratistas 

 

• 25 de abril – Secretaría Distrital de Integración Social 

• 24 de octubre – Secretaría Distrital de Salud 
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El 25 de abril se llevó a cabo la primera jornada, coordinada por la SDIS, con el apoyo 

de la Secretaría Distrital de la Mujer, el ICBF y las Comisarías de Familia. Participaron 

145 personas, entre abogadas, docentes, psicólogas, madres comunitarias, 

trabajadoras sociales y referentes de familia. En la segunda va a ser  liderada por la 

secretaría Distrital de educación se informa en el próximo trimestre los resultados..  

 

 

 

2. Jornadas de socialización de la Ruta de Atención Integral a las Violencias 

por Razones de Sexo y Género dirigidas a la comunidad 

 

• 30 de mayo – ICBF 

• 14 de agosto – Secretaría Distrital de Educación 

 

El 30 de mayo se realizó la primera jornada, coordinada por el ICBF y la SDIS, con 

la participación de 1.655 personas de las diferentes localidades, destacándose 

Suba, Fontibón y Ciudad Bolívar. 

 

El 14 de agosto, se desarrolló la segunda jornada, de manera presencial en la IED 

San Francisco de Asís, con participación de padres, madres y cuidadores, bajo la 

coordinación de la Secretaría de Educación del Distrito. 

 

Estas jornadas facilitaron la apropiación normativa y la comprensión de competencias 

institucionales clave para la atención de víctimas en las personas participantes en 

estos espacios.   

 

 

3. Insumos para la atención con enfoque diferencial étnico-indígena a víctimas 

de violencia en el contexto familiar 
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Durante el primer semestre, la SDIS avanzó en la propuesta presentada ante el 

Consejo Consultivo Indígena y de Concertación de los Pueblos Indígenas de Bogotá. 

 

El 3 de octubre se realizó la primera mesa de trabajo con Comisarías de Familia, el 

ICBF y Autoridades Indígenas, con la participación de 43 delegadas/os. En este 

espacio se inició un diálogo intercultural, reconociendo saberes y contextos 

diferenciados. Se proyecta realizar dos mesas adicionales antes de finalizar el año, 

con otras entidades que hacen parte de la Ruta Integral. 

 

4. Realizar un conversatorio/foro con jueces de familia y fiscales, para 

fortalecer la atención a las víctimas de violencias en el contexto familiar y la 

violencia sexual 

 

Se conformó una mesa de trabajo para la planeación del conversatorio/foro previsto 

para el 26 de septiembre, con reuniones quincenales destinadas al diseño 

metodológico y logístico. 

 

Entre los meses de mayo y junio, se llevaron a cabo sesiones con la Secretaría Distrital 

de la Mujer, la Procuraduría General de la Nación y los equipos jurídicos y de 

prevención de la Subdirección para la Familia (SDIS), para la proyección de la 

metodología del foro con jueces de familia y fiscales para analizar las barreras que 

viven las víctimas en el proceso de atención por el sector justicia. 

 

Se definió una estructura de cuatro paneles, así como las preguntas orientadoras 

para el análisis de los-as expertos-as: 

 

• Contextualización normativa: Análisis de las leyes 1257 y 2126 y de las 

barreras en el acceso a la justicia, con Magistrada Corte Constitucional. 

• Panel 1: Inclusión del enfoque de género en procesos judiciales (Juez, 

Fiscal, Personería). Preguntas: ¿Cómo asegurar la inclusión del enfoque de 

género en las diferentes etapas del proceso penal?, ¿Cuáles serían los retos 

para lograr garantías y efectividad en los procesos judiciales? 
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• Panel 2: Medidas de protección y atención (Comisaría de Familia, Fiscalía, 

Procuraduría). Preguntas: ¿Qué aspectos considera necesarios para el 

cumplimiento efectivo de las medidas de protección?, ¿Cuáles son los retos 

para la adopción e implementación de las medidas de atención? 

• Panel 3: Transformación de masculinidades y corresponsabilidad (Juez, 

Comisaría, Personería). Preguntas: ¿Además de la pena y la medida de 

protección como cree usted que se puede vincular y comprometer a los 

hombres en procesos orientados a transformar las conductas relacionadas con 

el mandato masculino de poder y el uso de la violencia? 

• Panel 4: Acompañamiento psicosocial y jurídico con enfoque de género 

(Defensoría del Pueblo, SDMujer, SDIS). Preguntas: ¿Cómo garantizar el 

acompañamiento psicosocial y jurídico con enfoque de género a las mujeres 

víctimas de violencia en el contexto familiar? 

 

Se avanza en la convocatoria a jueces, fiscales, comisarías, academia y panelistas 

invitados el cuál va a realizarse el 7 de noviembre del año en curso, se continua con 

fase de alistamiento y convocatoria 

 

 

5. Acompañamiento técnico a las sesiones de los Comités Locales para la 

Atención Integral a Víctimas- Subcomités Locales de Análisis y Seguimiento 

a Casos (CLAVIS), de acuerdo a la modalidad local: virtual o presencial, en 

las 20 localidades (mínimo un acompañamiento por localidad) 

 

Con corte al 30 de junio, se han realizado acompañamientos técnicos a los CLAVIS 

en Bosa, La Candelaria y Los Mártires, y se priorizó el análisis de sentencias de la 

Corte Constitucional (T-027 de 2025, T-010 de 2024 y T-277 de 2023) como insumos 

para el abordaje legal y procedimental de casos de violencia.  

 

De igual forma, se diseñó el diagrama de flujo de la herramienta digital para el reporte 

y seguimiento de casos, y se logró un 70 % de avance en la actualización de 

lineamientos para el funcionamiento de los comités locales y se estableció cronograma 
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de visitas para acompañamiento desde el nivel central del SDIS y sectores que forman 

parte del Consejo Distrital a 11 CLAVIS 

 

6. Fortalecimiento de la herramienta de reporte y seguimiento de casos 

(CLAVIS) 

 

La Subdirección para la Familia (SDIS) ha avanzado en la estructuración y 

optimización de la herramienta digital para el seguimiento de casos. 

 

Se finalizó el diagrama de flujo de información, el cual detalla el proceso de 

recolección, procesamiento y análisis de datos dentro de la herramienta, ejercicio que 

ha sido útil para articular esfuerzos con las diferentes dependencias de la entidad, 

permitiendo identificar áreas de mejora y ajustes necesarios para garantizar la 

funcionalidad y eficacia del sistema, en línea con las necesidades reportadas por las 

entidades en los CLAVIS.  

 

Se están implementando mejoras en la base de datos en SharePoint y en las 

aplicaciones Power Apps para cada localidad, optimizando la herramienta para 

mejorar su interoperabilidad, accesibilidad y usabilidad, permitiendo un seguimiento 

de casos más ágil y oportuno. Se estandariza el formulario de ingreso de datos y se 

integran reportes automáticos para reducir el margen de error y acelerar la toma de 

decisiones. Además, se validarán los ajustes con referentes locales, para garantizar 

que la herramienta responda de manera integral a las dinámicas operativas de los 

CLAVIS. 

 

Se realizo una jornada de entrenamiento para las nuevas secretarías técnica de los 

CLAVIS el 10 de octubre de 2025 

 

7. Jornada de salud mental y emocional 

 

 La SDIS gestionó una jornada de salud mental y bienestar emocional dirigida a 40 

integrantes de los equipos locales de familia, programada para realizarse en las 

instalaciones de Compensar. Esta actividad, dirigida tanto a los equipos locales como 
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al nivel central de familia, se llevará a cabo a finales de noviembre o durante el mes 

de diciembre de 2025, con el propósito de reconocer y fortalecer el bienestar 

institucional como parte fundamental de una respuesta integral en la atención y 

acompañamiento a las familias. 

 

8. Sesiones mensuales de análisis de casos (CLAVIS) 

 

Los Comités Locales de Atención y Seguimiento a Víctimas (CLAVIS) han sesionado 

con regularidad en las 20 localidades de Bogotá, cumpliendo con la meta establecida 

de al menos 10 sesiones anuales por localidad. 

 

 

Mesa contra la ESCNNA  

 

• Jornadas de movilización social para la prevención, identificación y 

atención de la ESCNNA  

 

Entre enero y septiembre 30 de 2025 se han realizado siete (7) Mesas Distritales de 

Lucha contra la Explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños y Adolescentes 

(ESCNNA), desarrollando acciones de sensibilización, articulación interinstitucional y 

fortalecimiento técnico. 

 

En mayo, se efectuó la primera jornada de movilización social y cultural en 

Chapinero – Zona T, realizada en espacio público, establecimientos comerciales 

(bares, restaurantes, gastrobares, centros comerciales, entre otros); como respuesta 

a la Alerta Temprana 004/2024 de la Defensoría del Pueblo. Liderada por el Instituto 

Distrital de Turismo (IDT), contó con la participación de entidades nacionales y 

distritales (Policía Nacional: Turismo, Infancia y adolescencia y la Móvil de 

Capacitación, Policía cívica,  Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, 

Secretaría de Gobierno, IDIPRON, Secretaría Distrital de la Mujer, Fiscalía General de 

la nación,  Secretaría Distrital de Integración Social,  Migración Colombia,  Alcaldía 

Local de Chapinero y el IDT- Instituto Distrital de Turismo: Equipo Cultura y 

Responsabilidad Turística, Subdirección Desarrollo), impactando a 1.255 personas 
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entre transeúntes y trabajadores de establecimientos comerciales. La actividad 

promovió la prevención, denuncia y atención de la ESCNNA mediante mensajes 

pedagógicos y oferta institucional. 

 

El 26 de junio se realizó la segunda jornada de movilización social en Teusaquillo, 

divulgando la ruta de atención y promoción de los canales de denuncia también en 

respuesta a la Alerta Temprana 004/2024. Con el apoyo de instancias locales (COLIA, 

COLFA, UAT, Alcaldía Local y entidades que conforman la Mesa contra la ESCNNA), 

se recorrieron establecimientos comerciales y espacios públicos, alcanzando a más 

de 350 personas, con actividades artísticas lideradas por jóvenes de la batucada, 

integrantes del Conservatorio Javier de Nicoló de IDIPRON. 

 

Durante julio, se llevaron a cabo dos mesas extraordinarias: 

 

• La primera, orientada a revisar y ajustar la adenda de la Política Pública de 

Prevención del Abuso Sexual Infantil y la línea de política contra la 

ESCNNA, en coherencia con el Plan Distrital de Desarrollo. 

• La segunda, enfocada en acordar un plan intersectorial de intervención en 

Chapinero, con participación del ICBF, Fiscalía General de la Nación, SDIS, 

IDIPRON, entre otras entidades. Este plan busca prevenir, identificar y atender 

casos de trata con fines sexuales en esa zona, mediante acciones coordinadas 

y específicas. 

 

Ese mismo mes, se inició la gestión para vincular a entidades distritales a la campaña 

nacional “No permito yo, no permitas tú”, ampliando su alcance territorial e 

institucional y el alcance para sensibilizar a la comunidad.  

 

El 29 de julio, se participó en un encuentro nacional para la construcción de la 

Política Pública contra la Violencia Sexual hacia Niñas, Niños y 

Adolescentes, aportando insumos sobre barreras de acceso a la justicia y la 

necesidad de fortalecer los mecanismos de protección y atención a las víctimas, 

promoviendo un enfoque integral y territorial. 
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En agosto, se desarrollaron dos mesas distritales (15 y 28 de agosto) para 

revisar avances del Plan de Acción 2025 y proyectar la agenda intersectorial 

de la Semana Internacional de Lucha contra la ESCNNA, conmemoración 

que se realizó el 23 de septiembre. 

 

El 30 de agosto, se adelantó un recorrido territorial en Puente Aranda, con 

250 personas adultas, 60 niñas, niños y adolescentes, y 100 

establecimientos sensibilizados. En articulación con el ICBF, se brindó 

atención inmediata a cinco menores de edad, poniéndolos a su disposición.  

 

De manera complementaria, en respuesta a la Alerta Temprana 004/2024, se 

desarrollaron en articulación con el Ministerio del Trabajo, acciones de 

fortalecimiento técnico con los Comités Locales de Red de Buen Trato en 

Barrios Unidos, Mártires, Teusaquillo, Puente Aranda y Antonio Nariño, 

socializando la Política Nacional de Prevención y Erradicación de la 

ESCNNA, la hoja de ruta para el abordaje en prevención, atención y 

judicialización de esta forma de violencia sexual. Orientando la aplicación del 

Acuerdo 956/2024 como hoja de ruta para el abordaje en prevención, atención 

y judicialización de esta forma de violencia sexual, que permitan dar 

cumplimiento a la Alerta Temprana de la Defensoría del Pueblo. 

 

Durante el mes de septiembre, se llevó a cabo la semana de conmemoración de lucha 

internacional contra la ESCNNA, y el 30 la Mesa Distrital contra la ESCNNA, se 

realizaron varias actividades destacando:   

 

• Conversatorio “Juntas y juntos cuidamos, juntas y juntos prevenimos”, en 

alianza con la Cámara de Comercio de Bogotá, con 100 participantes entre 

servidores públicos, prestadores turísticos y organizaciones sociales. 

• Recorrido artístico y de sensibilización en el centro histórico (zona de 

rumba, Chorro de Quevedo, plaza de mercado La Concordia, Colegio La 

Candelaria y la Estación de Transmilenio Las Aguas), entregando 420 rutas 

salvavidas y capacitando a 115 representantes de establecimientos 

comerciales. 
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• Jornada pedagógica en la Terminal de Transportes El Salitre, con 63 

conductores, 160 comerciantes y 250 viajeros sensibilizados. 

• Eventos académicos con la Universidad Javeriana, Universidad del 

Bosque, Fundación Exodus, REDPAPAZ y Organización Valientes, 

desarrollando los siguientes talleres: talleres como: La prevención comienza 

en casa, en el colegio y junto a la comunidad, La investigación criminal 

garantiza la justicia y evita la revictimización y Más allá de la asistencia. 

• Simposio Internacional “Actuar antes del daño: prevención del abuso y la 

explotación sexual de niñas, niños y adolescentes”. 

• Jornada de observación territorial sobre dinámicas y actores de ESCNNA 

en la Plaza de Lourdes. 

 

Estas acciones reflejan un esfuerzo sostenido y articulado entre entidades del nivel 

nacional, distrital y local para fortalecer la prevención, identificación y atención 

integral de la ESCNNA en Bogotá, promoviendo una cultura de protección, 

denuncia y corresponsabilidad social. 

 

Varios A solicitud en de la Defensoría del Pueblo, realizada en segunda reunión de Consejo 

Directivo de Consejo Distrital de Atención Integral a Víctimas de Violencia Intrafamiliar, 

Violencia y Explotación Sexual (mayo 16 2025) y posterior derecho de petición (agosto 

27 de 2025. Radicado 2025600504403712) se dio inicio al proceso de adopción del 

Mecanismo Articulador Interinstitucional para la atención de las violencias por razones 

de sexo y género, con el fin de fortalecer la coordinación entre entidades distritales y 

nacionales y dar cumplimiento al Decreto 1710/2020. Durante el tercer trimestre de 

2025 se adelantaron acciones orientadas a su formalización, destacándose la 

realización de tres sesiones de trabajo los días 2, 16 y 24 de septiembre, en las cuales 

se revisó, consolidó y ajustó el borrador del acto administrativo que formalizará la 

creación del mecanismo, incorporando los aportes técnicos, jurídicos y conceptuales 

de los sectores participantes. 

 

En dichas sesiones se abordaron temas relacionados con la denominación y alcance 

del mecanismo, la revisión de los considerandos normativos, la incorporación de la 

gestión del conocimiento y la propuesta de un sistema de información interoperable.  
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Asimismo, se acordó integrar las acciones del mecanismo al Consejo de Atención 

Integral a Víctimas, revisar la composición de las entidades participantes para 

garantizar representatividad y consolidar un enfoque de derechos, diversidad y 

género. 

 

Como resultado, las entidades participantes acordaron conformar mesas técnicas 

reducidas para afinar los aspectos normativos, conceptuales y operativos del 

documento, y elaborar un anexo técnico que defina los componentes del sistema de 

información. Se estableció un plazo de un año para la adopción del mecanismo, 

iniciando con la validación del documento en el próximo Comité Directivo que tendrá 

lugar el 5 de diciembre de 2025. 
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